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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
o inuigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

- de

si

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estado»,

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • • 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 'id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteri ires 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7.d  Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, Y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo

' .a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el vago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

[013IERNO CIVIL Audiencia Provincial de Córdoba
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA higo 011[131 riel Estado
Circular núm. 954 torrespundiellIe al rifa 25 [le Marzo de 1945

AÑO X 	 NUM.  8 4
El Excmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación en te-
legrama de fecha 24 de los corrientes
me dice lo que sigue: 'Llamo aten-
ción de V. E. acerca de la Orden de
la Presidencia del Gobierno que
publica el 43oletin Oficial del Esta-
do , de hoy disponiendo que el sá-
bado dia catorce de Abril próximo a
las veintitres horas sea adelantada la
hora en sesenta minutos con las ins-
trucciones o portunas por lo que
res pecta a los servicios de ferroca-
rriles administración de Justicia - y
duración de la jornada legal.»

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento 	 efectos.

Córdoba 26 de Marzo de 1945. -
El Gobernador civil, José Macián.

	 Núm.  957 I

Gobierno de la Nación

ADMINISTRACION CENTRAL

cia los precios correspondientes a la
temporada de verano que seguida-
mente se reseñan y que se hallan de-
bidamente autorizados por la Supe-
rioridad.

Capital y pueblos mayores de
15.000 habitantes, 1'70 pesetas litro.

Pesto de la provincia, 1'50 ptas.
litro.

Los anteriores precios regirán
salvo orden en contrario hasta el 30
de Septiembre.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1945. - El
Gobernador Civil Presidente, José
Macián.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• 4> - I: lema.	

Diputación Provincial
de Córdoba
SECRETARIA

Circular núm. 955 •
Con esta fecha concedo autoriza-

ción a la p ro pietaria de Lucena doña
Dolores Quintana Blancas, para que
durante el p lazo de dos meses pueda
proceder a la colocación de prepara •
dos de estricnina en la finca denomi-
nada 'Canteras de Santiago de esetérmino m unicipal de Lucena, para el-e. exterminio de los animales dañinos.

Lo que se hace público en estePeriódico oficial para general cono-cimiento y efectos.
Córdoba 26 de Marzo de 1945.El Gobernador civil, José Macián-

Núm. 967
Sección cuarta 	 Negoeiado de Gobernación

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma., Diputación Provincial
en su sesión celebrada el día de
ayer, de acuerdo con el señor Re-
presentante del Excelentísimo se.
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de
17 de Noviembre de 1933 que han
de servir de base para la liquidación
y abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de ‚esta
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil, durante el pasado mes
de Febrero.

*JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Ntlin. 956
Leche de Vaca

El virtud a lo di s puesto en laOrden de la Presi dencia del Gobier-no de 14 de Mayo de 1943, a partir, del día 1.° de Abril próximo comen-zaran a reg ir en esta capital y provin-

Ptas. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 	  1'18

Id. de cebada de 4 kilogramos 2'54
Id. de paja de 6 kilogramos 	  1'05
Kilogramo de Carbón 	  0'73
Id. de lefa 	 	 	  0'22
Litro de aceite 	  4'05
id. de petróleo 	  1'55

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 27 de Marzo de 1945. -
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 923 	 •

Don José Gutiérrez de los Rios y
Enrile, Vicesecretario en " Comi-
sión de esta Audiencia en Funcio-
nes de Secretario y 'como tal del
Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-administrativo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 35 de 1944, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
emcabezarniento y parte dispositiva,
son como sigue:
• -En la ciudad de Córdoba a 14 de
Marzo de 1915. - Visto ante el Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo los presentes autos del
recurso de plena jurisdicción, segui-
dos a instancia del Procurador don
Rafael Castiñeira Granados, en
nombre y . representación de don
Agustin MonteS Medina, contra el
acuerdo de 3 de lidio de 1944 adop-
lado por el Ayuntamiento de Pozo-
blanco, destituyendo al recurrente
del Cargo de Jefe de la Guardia Mu-
nicipal, siendo parte el Abogado del
Estado-, Fiscal de la jurisdicción.

Fallamos: Que debernos declarar
y declaramos nulo y sin ningún valor
y- efecto el expediente instruido para
destituir a don Agustin Montes
Medina, como jefe de la Guardia
Municipal de PozOblanco, desde la
providencia de 6 de Mayo de 1944
hasta el acuerdo de 31 de Julio del
mismo año, inclusive, retrotrayen-
dolo al tramite en que se encontraba
en aquélla fecha; y a su tiempo de-
vuélvase el expediente con testimo-
nio literal de esta resolución. - Asi
por esta nuestra sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos
mandamos y firmamos. - Antonio J.
Rueda. - José Fustegueras. - Fran-
cisco del Prado. - P. Garcia Coneje-
ro. -J. G. Crespo. - Rubricados'.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo sefiór Gobernador Civil
de esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 23 de Marzo
de 1945. José Gutiérrez • de los Ríos.
- V.° B.°: El Presente, Firma ile;
gible.

Dirección General de Administraciän
. Local.

Circular para que los Jefes de las
Secciones provinciales de Admi-
nistración Local y las Diputacio-
nes provinciales y Cabildos insu-
lares remitan directamente a la
Sección especial de Estadística
de este Ministerio, y n comuniquen
por conductò reglamentario y con
la misma fecha del envío a la
Sección citada, a esta Dirección
General el cumplimiento del ser-
vicio, los datos estadísticos fria-
nicipales y provinciales que se in-
teresan.

Datos municipales
Los Jefes de las Secciones provin-

ciales de Administración Local debe-
rán proceder, con toda urgencia, a la
formación de la estadística de los
Presupuestos municipales ordinarios
y de ensanche de 1945; a la de los
Extraordinarios en vigor en 31 de Di-
ciembre de 1944; a la de la Situación
económica municipal, referida al 31
de Diciembre de 1944; y a la de los
Servicios Municipalizados, en el pre-
supuesto ordinario de 1945. Trabajos
que enviarán en forma de certifi-
cación.

En la realización de los trabajos de
presupestos ordinarios se atendrán
los Jefes proyinciales a los modelos
de estados que actualmente vienen
usando, y para los de la Situación
económica, Deuda y Patrimonio, Y
Servicios Municipalizados a los mo-
delos que se insertan en este 'Bo-
letín Oficial del Estado..

Ministerio de Cultura 2024
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En los estados de presupuestos,
tanto ordinarios corno extraordina-
rios, en los de la Situación, econó-
mica, Deuda y Patrimonio, y Servi-
cios Municipalizados, los Municipios
serán clasificados con arreglo a las
siguientes categorías de población
de derecho: Hasta 1.000 habitantes;
de 1.001 a 5.000; de 5.001 a 20.000;
de 20.001 a 100.000, y de 100.001 v
más habitantes. Con estos grupos,
que serán totalizados separadamente
se formará un resumen con la suma
de todos ellos.

Para determinar la población de
derecho de cada Municipio, se aten-
drá exclusivamente a la cifra que
arroje el censo de la población de
España de 1940, prescindiendo en
absoluto de los padrones municipa-
les.

Cuando el presupuesto de un Mu-
nicipio sea prórroga del aprobado
para el año anterior, se pondrá una
llamada al lado del nombre del mis-
mo, consistente en un uno romano
encerrado en un paréntesis, en esta
forma (I).

Los datos referentes a todos los
Presupuestos extraordinarios - que
enviarán en certificación, los Ayunta-
mientos, a los jefes Provinciales de
Administración Local -, se ajustarán
a las normas trazadas para los ordi-
narios, sin mas variaciones que
cambiar el encabezamiento del esta-
do y no consignar lodos los Munici-
pios de la provincia, sino solamente
aquellos que tengan presupuestos
extraordinarios. Se tendrá cuidado
especial, en poner al lado del total
de cada presupuesto (o sea, de la
cantidad primitiva), el resto que que-
de en 31 de Diciembre de 1944 (o
cantidad no anulada ni invertida).

Respecto a la situación económica
deuda e inventario del patrimonio y
servicios municipalizados así como
los extraordinarios referidos, los
Ayuntamientos remitirán, sin excusa,
en el término de un mes, a los Jefes
provinciales de Administración Lo-
cal, certificacionos con los datos que
indican los modelos insertos en este
•13oletín Oficial del Estado ' , y de to-
dos los- presupuestos extraordina-
rios en vigor en 31 de Diciembre de
1944, con arreglo a lo indicado en el
párrafo anterior a los jefes provincia-
les de Administración Local.

Los Jefes provinciales anotarán en
hoja aparte, y por los mismos gru-
pos de población que los presupues-
tos, cada uno de los servicios que se
comprendan en el presupuesto ordi-
nario de 1945, de cada uno de los
Municipios, en el capítulo cuarto de
Ingresos, •Servicios Municipaliza-
dos., así como los que se compren-
dan en el capítulo 14 de Gastos, .Ser-
vicios Municipalizados.. Estos datos
se resumirán y totalizarán corno los
de presupuestos. Los jefes provin-
ciales deberán comprobar que en es-
tos capítulos se iucluyan solo los
servicios que estén municipalizados
legalmente.

Los Jefes provinciales de Adminis-
tración Local darán cuantas normas,
instrucciones y facilidades crean n--
cesarias para la mejor c",nprensión,
de las Corporaciones, y examinarán,

comprobarán y confrontarán, perso-
nalmente, y con la mayor detención,
los datos, haciendo los reparos perti-
nentes. Cuidarán, especialmente, que
los Ayuntamientos que incluyan debi

damente las cantidades en sus co-
rrespondientes capítulos y artículos,
con arreglo a' los modelos oficiales
de presupuestos.

La estadística de la deuda munici-
pal ha de referirse a la deuda en cir-
culación en 31 de Diciembre de 1944;
o sea, al resto que quedara en dicha
fecha, del total que se concertó, una
vez que haya sido desquitada la can-
tidad que se haya amortizado hasta
el 31 de Diciembre referido, solo ha
de entenderse por deuda, en este ca-
so, la que provenga de operaciones
crediticias; excluyendo por tanto, la
llamada relación de acreedores; de-
biendo comprobarse este extremo
por los jefes provinciales de Admi-
nistración Local.

El plazo de remisión de los traba-
jos - que se enviarán directamente a
la Sección especial de Estadística del
Ministerio, y se comunicará, por con-
ducto reglamentario el haber realiza-
do el envío, a esta Dirección General
- vencerá a los tres meses . de la pu-
blicación de la presente orden en el
•Boletín Oficial del Estado . , y debe-
rán ser enviados a medida que se
ultime.

Se ordena a los Jefes Provinciales
de Administración Local el cum p li-
miento mas exacto de la presente
Circular, los que propondrán el en-
vío de Comisionados para recoger
los datos de los Ayuntamientos que

no los remitiese en el plazo marca-
do. Para evitar el retraso, que por
devolución de los trabajos que tuvie-
sen errores o anomalías, se habria
de originar, serán comprobados los

. resúmenes y repasadas las opera'-
clones aritméticas corle! mayor , es-
crúpulo debiendo cuidar de que
figuren los datos de todos los Muni-
cipios, y que estén incluidos en su
respectivo grupo de población.

Diputaciones Provinciales y Ca-

bildos Insulares

Las Diputaciones Provinciales y
Cabildos Insulares, enviarán los da-
los estadísticos de presupuestos or-
dinarios y extraordinarios, y situa-
ción económica deuda e inventario
del patrimonio provincial, en forma
análoga a los Ayuntamientos, en el
plazo de dos meses. Llnicamente di-
ferirán en los presupuestos ordina-
rios, que deberan remitirlos por ca-
pítulos, artículos y conceptos.

Los señores Gobernadores Civi-
les cuidarán de dar a la presente Or-
den Circular, la debida publicidad,
para que en su día, pueda exigirse
responsabilidad derivada de su in-
observancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 23 de Marzo de 1945. -- El
Director general de Administración
Local, Carlos Pinilla Turiño.

Excmos. Sres. Gobernadores Civi-
les de las provincias de régimen
común.
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3

dillISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SECCION,ESP ECIAL DE ESTADISTICA

SERVICIOS MUNICIPALIZADOS

Hermandad Sindical Mixta
' 	 de Santaella

ESTADISTICAS DE LA D1RECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

VIDA LOCAL

Presupuestos municipales ordinarios de 1945

PROVINC IA DE:

(Nombre del Municipio)

(Nombre del Municipio)

Presupuesto de

Ingresos

Servicios

municipalizados de:

Cap. 4.° (1)
(iscluyendo todos, uno

por uno) Pesetas

(Nombre

( 	•

de un servicio)
otro 	 .

otro 	 • 	 )
otro 	 • 	 )
etc.

Presupuesto de
- Gastos

Régimen en

que funciona

Capital
que importó la
implantación

Resto que

queda por

Cap. 	 14 (1) el 	 servicio del servicio (3) liquidar (4)

Pes€11as (2)
Pesetas Pesetas

Núm, 904

BI Jefe de la Hermandad Sindical
;Mixta cie Santaella, hace saber:
Que en el! tabl`án (le anuncios de

esta Hermandad se encuentran !las
bales d condu rs o-op os i convo-
cado para cubrir una plhza de Jefe
del Cuerpo de Guardas Rura les, otra
de cabo y _cuatro más de guardas ru-
rates, dotadas con el ! jornal diario de
14, 13 y 12 pesetae, respectivamente.

Las personas a ¡quienes interese
tomar parte , en dicho concurso diri-
giran su instancia tal Jefe de la Her-
mandad, dentro de!l plazo de un mes
contado a partir de la* inserción de
este edicto en e l. BOLETIN OFICIAL:
de elsta provincia.

Por Dios, apaña y su Revolución
Nacional Sindicahista.

San,taella veintiuno de Marzo de
mit 'novecientos cuarenta y cinco.—
Sebastián Moyano Enríquieiz.

(Nombre de un servicio)
otro 	 • 	 )

• otro 	 )
• otro 	 )
• etc. 	 )

NOTA.- Se indicarä además, a continuaeión de esta ‘Nota», en las líneas de puntos, el nombre clE1 Municipio y los • servicios munici-'izados , que tengan y que por circunstancias especiales no hayan incluido, tales otros servicios, en el capítulo cuarto (Ingresos) ni en el(Gastos).

Racaudación de Contribuciones
de la Zona de Montilla

(1) Importe que figura en el presupuesto ordinario de 1945.
(2) Póngase Monopolio., « Empresa», etc., tal como funcione el servicio.
(3) Diga él importe total en pesetas a que ascendió la implantacion de ‘cada uno de los servicios-.
(4) Se consignar

ä 'cero» si se obonó el total, o la cantidad que quede pendiente y por abonar al Banco, entidad prestamista o a qu - ienle p roporcionó el préstamo para implantar el servicio.

ONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

SECCION DE CORDOBA

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Rute

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Rute

' Núm. 940
ANUNCIO

Se saca a concurso la ejecución
de las obras com p rendidas en el des-
tajo que figura a zontinuación:

Obras de fábrica en el Aliviadero y
'Canal de descarga en el Guadalme-
flato.

I mporte del p resupuesto 100.000
pesetas.

La fianza p rovisional para este
concurso es el 2 por 100 del presu-
puesto.

El presu puesto y pliego de cordi-
,-, dones se encuentran de manifiesto

en las Oficinas de ésta Confedera-
ción, en Córdoba, (calle de Vallada-
res sin n úmero) y en las de Sevilla
(Plaza de España) donde podrán ser
-eXaMinadOS por los interesados en

. los días y horas hábiles de oficina
hasta la vír pera del día fijado para

.. I d apertura de p liegos que será el día. veint
icuatro de Abril de mil nove-cientos cuarenta y cinco a las docequince horas.

EI importe de los gastos origina-dos 
por éste concurso será de 

cuen"ta del adjudicatario.
Las Proposiciones se reintegraránco n Póliza de cuatro pesetas cin-cuenta céntimos.
Sevilla veintidós de Marzo de milnovecientos cu arenta y cinco. –El..ingeniero Director, Pedro F. Grajera•te LeÓn.

Núm. 926

Don José Merino Portero, Agente
Auxiliar de la Recaudación de Con-
tribuciones de la Zona de Montilla.
Hago saber; Que en expediente

que se instruye ten esta Oficina por
d ébitos . die Contribución Rastica co-
rrespondiente a los años 1935 al
1944 in4Sive he dictado con fecha
de (hoy Pa siguiente:

PROVIDENCIA.—Resutando desco-
nocido paradero del deudor Juan
López Luque, aIs ,como de no haber
perscina állguna que le represente en
esta l'ocaAidad de conformidad con
lo dispuesto en l artículo *ciento
cincuenta y cuatro del' vigente EStatu-
to de Recaudación, requiérase a dicho
deudor para que ,en eß plazo de ocho
días contado,s eltilsde, la publicació l
do'; correspondiente edicto en el BO:
LETIN OFICIAL de la provincia, com-
parezca en el eXpediente o iseñal
domici'io o representante, con la ad-
vertencia de que si no lo hiciese en
el p,lazo .señalado,se proseguirá el
procedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones.

lLo que se hace público en la forma
prevista Por mencionado artículo
de dicho Cuerpo legal. Y para su pu-
blicación en e" BOLETIN OFICIAL de
la provincia, expido el presente e.1
Montilla a 22 de Marzo de 1945.—
José Merino.

Núm. 873

El Jefe de !u Hermandad Sindical de:
Labradores y Ganaderos de Rute,
hace ;saber:
Que confeccionado por la Secreta:

ría de esta Hermandad e! Padrón pa-
ra 'la exacción de lhs cuotas que
se giran a toda; las • propiedades
ruitt.lgs die este término para
sufragar tos kaistols que ocasione a
l a misma, la prestación del Servicio
de GUARDERIA RURAL, durante el
próximo ejercicio económico de 1945,
queda dicho doctímento expuesto al
público en e'stfa Secretaria; •(sita
'a. Casa Sindical!) para que pueda ser
examinado por cuantos contribuyen-
tes lo deseen y fohnulen contra el
mismo ias reclarnaciOnes que estimen
convenientes en su derecho, durante
el piazo de OCI-FO DIAS HABiI.ES,
contados desde e! siguiente aten que
aparezca público el presente ba *-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, advii-tiéndo-se que no serán
teniidas en cuenta (las reeamacíones
que se ,pre(sente fuera de! plazo indi-
cad«, todo ello de conformidad con
30 dispuesto en lo's artícullbs noveno
y diez y ocho, de las 011denanza3 de
esta Hermandad, Ley de Po.'icía Ru-
ral,' de ocho de Julio de ni uho.cien-
tos novetea y ocho y Reglamento pa-
ra ,su aplicación tde -veintitrés de Fe-
brero de mi t novecientos seis

Por Dios, España y su Revo'ución
Nacional Sindicista.i.

Rute . 7^ 'de Marzo de mi! nove-
cientos cua,,nta y cinco.—Luis Gu-
tiérrez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Buialance

Núm. 872

E! Jefe d e: le Hermandad ‘Sindital de
Labradores y Ganaderos de Rute,
hace saber:
Que .por decreto de esta Jefatura

do fecha cinco de actant, dictado al
amparo de,: . párrafo segundo, del . !ar-
tículo treinta y ires del vigente Es-
tatuto de Recaudación de 'diez y ocho
de Diciembre jde ml novecientos
veinte y ocho y de conformidad con
elt apartado ,k) del articulo veinte y
tres y artículo setenta y cuatro
de Ilás Ordenanzas de esa Her-
mandad, ha sido *nombrado Agen-
te Ejecutivo para los recursos . de

misma don Juan Espinosa Ayora,
cuyo tnombramiento fué ratificado por
LII Cabblo Stridical de esta Herman-
dad, en ka . sesión ordinaria que cele-
bró e: día doce de actual.

Lo que sle hace público por medio
del presente Bando que se publicará

BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para conocimiento de las auto-
ridades municipales y judiciales y e'
de los contribuyentes respectivos.

Por Dios, España y su Revo'itición
Nacional SidicafliSta.

Rute trece de Marzo de mIl . nove-
cientos cuarenta y cinco.—E1 Jefe de

Hermandad, Luis Gutiérrez.—Visto
bueno: E: Delegalo Sindical Contar-
ca, Jerónimo .González.

Núm. 927

Don Antonio Llinares Aparicio, Agen-
je Auxiliar de Confribucionds de la

Zona de Bujalance. .
Hago'saber: Que en el expediente

individual de apremio que por esta
Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra ';'a deudora por con-
tribución rústica doña María Josefa(
Criado Molleja,, repartida en Bujalan-
ce, en i'os arios 1942 al 1944, inclusi-
ve, se ha dictado con fecha de hoy
providencia de conformidad con lo
preceptuado en'ee artículo 154 ddl
Estatuto do Recaudacióln de 18 de
Diciembre de 1928, requiriéndosele
para que 'en i p lazo de ocho días. a
contar desde su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL pie l'a _provincia del

Pa
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presente edicto y publicación en el ta-
brón de anuncios oficiales da Ayunta-
miento de esta' ciudad comparezca-en
el expediente o señale domicElo o re-
presentante, advirtiéndole, que trans-
currido el plazo marcado ski haberlo
verificado, se proseguirá el procedi-
miento en rebddía sin intentar nue-
vas inotificacions.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL, expido er presente
en Bujalance a 20 de Marzo de 1945.
"-L4An tonio Lanares.

Ayuntamientos
TORRECAMPO

Núm. 947

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora Munici-

pal de este Ayuntamiento, a tenor de
lo dispuesto . en el artículo 489 del
Estatuto Je 8 de Marzo de 1924, en
sesión del día 1. 0 del actual, ha pro-
cedido a la designación de los Voca-
les natos de las Comisiones de eva-
luación del Repartimiento General
de Utilidades, para el año de 1945,
resultando corresponder a los seño-
res siguientes:

PARTE REAL
Don Francisco Coleto Fernández.
Don Antonio Herruzo Martos.
Don Pablo Crespo Sánchez.
Don Lázaro Fernández Cano.

PARTE PERSONAL
Don Cándido Coleto Fernández.
Don Doroteo Crespo Fernández.
Don Manuel Molina Fernández.
Asimismo quedan expuestos al

público en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días los documentos
addinistrativos que han servido de
base para las anteriores designa-
ciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación que precisamente deberá
formularse en su caso en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía
para ante el Tribunal Económico ad-
ministrativo provincial conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Torrecampo 15 de Marzo de 1945.
—El Alcalde, Sebastián Romero.

LUCENA

Núm. 942

El Alcalde Presidente de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, hace sa-
ber:
Que en sesión celebrada, con ca-

rácter extraordinario en el día 14 del
actual, por el Pleno de mi presiden-
cia, fue acordado por unanimidad, a
vista de que por la Delegación de
Hacienda no había sido remitido el
Padrón de Rústica, documento nece-
sario para poder fijar a cada contri-
buyente la cuota correspondiente, a
base del liquido imponible que en el
mismo tiene prefijado. Con el fin de
cumplimentar con normalidad las
obligaciones adquiridas, procede el
que provisionalmente se cobre el
arbitrio sobre productos de la tierra,
a base del padrón correspondiente
al ejercicio de 1944, quedando éste
expuesto al público en la Secretaría I
de este Ayuntamiento, por espacio

de ocho días, pudiendo, durante el
mismo, todos los contribuyentes de
este término municipal, presentar
cuantas reclamaciones estimen perti-
nentes, las que por el Ayuntamiento
Pleno, .serán admitidas o desesti-
madas.

Quedando estos advertidos de que
una vez recibido el padrón a que en
primer *lugar • se hace referencia y
derramadas en el que se hace alusión
las cuotas con arreglo al liquido im-
ponible asignado a cada finca, por
ser la cantidad global a repartir muy
superior a la prefijada en el Presu-
puesto correspondiente al ejercicio
1944, estarán estos obligados a sa-
tisfacer la diferencia existente entre
la cantidad satisfecha, relacionada
con la que legalmente debieron in-
gresar al ser recibido a su debido
tiempo el padrón a Que con anterio-
ridad se ha hecho mención.

Lucena 22 de Marzo de 1945. -
M. Delgado.

VILLA DEL RIO

Núm. 930

Propuesta por la Comisión de
Hacienda los suplementos y habilita-
ciones de crédito dentro de presu-.
puesto ordinario a qué se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por termino de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclama-
ciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y
'para general conocimiento.

Villa del Río a 22 de Marzo de
1945. -El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 953

Don Angel Méndez Espejo, Abogado
Juez de Primera Instancia acciden-'
tal número iclois de la ciudad y pm--
tido de Córdoba':.
Por medio del presente edicto- ha-

cer púbico: Que en autos de juicio
ordinario dedarativo de mayor cuan-
tía ,seguido por los. señores Raisárt y
Carretero Biedma, $e anuncia ,la ven-
ta en púbica subasta y con 'admisión.
de toda case de licitadores dt la;s
siguientes fincas, por ser material;
mente indivisib:es entre los diferen-
tes 'partícipes 'die 'ellas.

Primera. Una casa marcada coi
el número uno de la calle Horno de
Porras de esta capita,l, de ciento se-
tienta y cinco ¡metros cuadrados y
cincuenta decímetros cuadrados; fin-
ca que fue .segregad'a de la totali-
dad de trescientas setenta y cuatro
metros cuadrados y veinte y ldots de-
chnetros cuadradols que ocupaba.
Linda por, su izquierda saliendo con .
la casa número sesenta y cuatro de
la calle Cardenal González de los
herederos de don Joaquín de la To-
rre, por la derecha con !a parte se-
gregada de la ;superficie total que tu-.
vo mita finca y que :constituye l'a casa
sin número de la' calle Caldereros de
la. propiedad de doña María Carre-
tero Lozano y con cate arribién sin
número de !a expresada calle Calde-

reros de !a propiedad de doña Jose-
fa Real! y por la e4a lda con ha calle
Cardenal Gorizez a la que tien e. fa-
chada con M'eones' y ventanas. Está
Aqtada -la expresada finca de un oc-
tavo de paja de agua de la llamada
de la Fábrica ,de la Santa Iglesia- Ca-'
tedrat. Apreciada pericialmente en
SESENTA Y OCHO MIL PESETAS

Segunda. Casta marcada con el
número cinco moderno y diez antiguo
sita en ia calle de la Megrfat hoy
Menedez Valdes de esta Capital que
su fachada mira al Norte y linda por
su derecha slaliendo con casa número
tres de 1a misma calle de la propie-1
dad de don Manuel Garcia Loverla„
per la izquierda con la calle UCEDA
y por su esp al da con la casa número
veinte y cuatro de calle del Niño
$PerdidlO de don Manuel Bolch y se
halla forma,da sobre • ochocie:ntas
treinta y otro varas cuadradas, equi-
vaentes a setecientos metre y cua-
renta y nueve decímetros de superficie
y su línea' de fachada de diez y seis
Varas y inedia, equivalentes a trece
metros y ochenta centímetros y trein-
dos y dos y media varas o veinti-
siete metrois y diez centímetros la
nea de la calle de Uceda, con piso bajo
y principal . Su valor pericia] CIENTO
SETENTA MIL PESETAS.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado e! día
VEINTE Y OCHO del próximo mes de
ABRIL y horas de las ONCE.

Los títulos de prop iedad de dichas
fincas y la certificación expedida por
e' señor Registrador de la Propiedad
de esfe partido acreditativa de que se
hallan libres de. toda carga, gravamen
y responsabilidad, obran unidas a

autos y estos estan a dispoeición
de los licitadores que -quieran exami-

n'ad OS .. •
Para tomar parte en la subasta de-.

berán los. !ticita4dores consignar pre-

viamente en la Mesa de Juzgado
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad en efectivo no inferior

e tipo 4e subasta, que e el valor
pericial dado a cada- inmueble.

N6 se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo y podrá hacerse el remate a
calidad de hacerlo a un tercero.

Dado en -Córdoba a veinte de Mar-
zo de mil novecientos cuarenta y cin-
co.—Angel Méndez.-El Secretario

Aciso'o Torralba.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 870

Don Jesús López Peñas, Juez Interi-
rino de Instrucción de este partido.
Hagös-aber: Que por auto fecha

de hoy, dictado- en la pieza dima-
nada del sumario que en este Juzga-
do se instruye con el número 37 de
1944, sobre hurto, se ha acordado
dejar sin sfecto la requisitoria inser-
ta con el número 269, en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia co-
rrespondiente al día quince de Febre-
ro 'anterior, en cuanto a los procesa-
dos Eugenio Fernández Merino y
Francisco Cuadrado Sedano, por
haber sido habidos y haberse acor-
dado su libertad, quedando única-
mente subsistente tal requisitoria al
otro procesado Adolfo Herrera Sille-
ro; que aún no ha sido habido.

Dado en Hinojosa del Duque a 15
de Marzo de 1945. - Jesús López. -
El Secretario, P. H. Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 881

c&luia de Maldito

En virtud de lo ac ordado poii
señor Juez de Instrucción de el
partido, en providencia de esta fe0.1
dictada en el sumario número
1945, sobre daños, se cita pornie
de la presente a don A nexio F
nández, domiciliado en Jah s
Clemente 12, para que dentro
término de diez días en que apare
inserta la s presente cédula en el2,(1
LETIN OFICIAL de esta provli
y en la de laért, com parezca a
este Juzgado de Instrucción, sito
calle Mártirez de la Cruzada númer,
6 con objeto de recibirle declar4
en expresada causa, advirtiendc
que de nohacerlo le parará el p.,
juicio a que haya lugar con arre;
a la Ley.

Montoro` 15 de Marzo de 191.
El Secretario judicial, Eduardo li
Sale.

Núm. 882

El Juez. de Instrucción de Monto
Por el presente edicto, ruega

todas las autoridades civiles yril
tares e individuos de la Policíai
cial de la Nación, procedan a'
busca de las caballerías que desp'
se dirán, sustraidas al vecino de
población Manuel Relaño Podrígu
en la madrugada del 15 al 16 t.
actual, del sitio denominado Arre
de Arenosillo de este te;rmino,
como a la captura del autor o az
res del hecho, y caso de ser habido
sean puestos a disposición de o-
Juzgado; estos últimos en el Are
municipal de esta ciudad; puese
lo tengo acordado en sumador,
mero 34 de 1945, sobre hurto.

Dado en Montoro a 17 dehlarz
de 1945. - F. Rubiales.- El Sea
rio, Eduardo Vera Sale.

Mía" 883
-

El Juez de Instrucción de Monto
Por el presente edicto, ruegJ

todas las atoridades civiles y

tares e individuos de la Policía
cial de la Nación, procedan 1 1

busca de la caballería que deaPx
se dirá, susiraida et día 16 delg

al vecino de esta ciudad, Pedro
reno León, de la finca denoinic..
Molina de la Balsa, de este tire:

así como a la captura del aOr

autores del hecho y caso (le
habidos, -sean puestos a disposij
de este Juzgado; estos último s' 5

Arresto municipal de esta elle
Pués así lo tengo acordado
sumario número 33 de 1945,5'
hurto.

Dado en Montoro a 17 de e

de 1945.- F. Rubiales.-EISW
rio, Eduardo Vera Sale.

- 	 Setas

Mula de 19 años. raza 000
atiende por Monta, 1'49 de al

capa negra. hierros V, 10110
quierda, bociclara.
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